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EL CONCEPTO TÓMISTA 

DE LA PROPIEDAD 

POR EFRAIM UPEGUI A. 

Pma Sonto Tomás ,la westión de J.a propiedad coQsta de tres 
momentos o fases sucesivas de las cu·a·les lo visto hasta ahora· no 
comprende sino .la primera de dlm, o. sea, que el hombre, especí� 
f.icamente considerado, tiene un derecho g·ener·al de posesión sobre· 
todos los bienes materiales, ya. que {]SÍ lo ha querido Dios expresa
mente (Génesis), y porque su ra·zón e int·eligencia le ha·oen minis
tro de la Providencia y fin de ·los seres inferiores. Vimos cómo en 
la naturalez·a, aparece que la vocación o destinación de los bie
nes materiales es la de servir al u·so del hombre. 

Antes de pm;ar a +a segunda fose o momento, en la doct<rina 
Tomisi'O sobre la propiedad, hemos de ana•lizar el ·importante prin
cipio que se deduce de •lo o.nterior, objeto principa·l del capítulo 
qu·e nos ocupa; el •USO común que deben t.ener ·los bi.enes. 

Santo Tomás enunci·a •el principio en l·a forma sigulente: "Aiiud 
vero quod competit homini circ·a res exter·iores est usus ipsarum. Et 
quantum nd hoc non debit horno habere ·res ext•eriores ut propias, 
sed ·ut communes: ut scilicet de facili aliqu·is ea, communicet ·in ne
cessitat·es aliorum". ( 1) 

"Lo qu.e compet·e al hombre ·acerco de los bienes exteriores es 
;;u uso. Y en cua.nto a esto no debe el hombre tener .las cosas co
mo propios sino como comunes; de su·erte que el individuo 11as pon
ga fáólmente a lo disposición común para subvenir a las necesi
dades de los otros (2). 

(1) 11 11. 66, 2. 
(2) Esta doctrina cuya fuente scm los Padres de la Iglesia, ha sido 

llamada del comunismo positivo y motivado innumera,bles polémicas 
y comentarios . .Una de las mejores documentaciones sobre la exposi
ción de esa doctrina por los Santos Padres de la Iglesia, es la obra 
de 9· Scihilling "Reichtum und Eigentum in der altkirchlichen Lite
ratur. Ein Beitraga zur socialem Frage. Ereiburg l. Br. 1908. Existe 
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El Uso wmún d'e los bienes sostenido por Santo Tomás, pro
viene de que ·la destinoción primitiva da éstos, •la. concesión de<! de
recho de dominio sobre ellos, no .le fue dado a cada u.no en pa-r
ticulm sino al hombre, a la naturaleza humana, a· todlo aquel que 
sea imogen de Dios, por s·er raciona.!. S·iendo esa la· destinación 
primitiva y el derecho 'de posesión, debe subsistir siempre y ante 
todo (2). 

, Hemos de hacer nota·r fuertemente qu·e lo que afirma Santo To
más es el uso común o en beneficio de todos; no .la apropiación 
común; por ello se hace necesario definir claramente que se entien
de por usp. 

"Uso de una cosa cua.lqui·era significa, •1'0 aplicación de esta 
cosa o una ci·erto operación: por consigüien�e, ·la operación misma 
a l·a cual aplicamos una cosa se ll'ama. su uso, como ir a caballo 

también un interesantísimo artículo de William Me Donald en la re
vista "New Scholasticiam". April 1946. págs. 105.-125, titulado "Comu
nism in Eden". :En la página 102 se encuentra además muy lbuena :bi
bliografía al respecto. Acaba también de publicarse una nueva ex
plicación histórica de la doctrina de los Santos Padres y de la tradi
ción, del Rvdo. P. Arthur Utz O. P. (Profesor en la Universidad de 
Friboui"g) en "Die <Deutsche Thomas Ausgabe", tome 18. Grasz. Sala
burg. Wien. 1952. 

El Padre Alexander Horvath O. P. al respecto de la tesis que he
mos ex.puesto de Santo Tomás sostiene en su obra "Eigentum greoht 
nach dem HI. Thomas von Aquin, Graz 1929, que Santo Tomás solo 
defiende el �so de los tbienes, negando en cierto modo la propiedad. 
El libro causó mucho revuelo y polémicas, pero una refutación de él 
se encuentra en la !Endclica "Quadragesimo Anno" aunque lógicamen
te no se hace cita del autor. La literatura sobre este. tema es abundan
tísima y la mejor recopilación de ella es la de Raymond J. Miller 
C. S. S. R., también "Forty Years After Pius XI and the Social Or
der" "Comentary" 1945, es considerado el mejor y más especial y me
jor comentario a la Encíclica, que existe. 

La primera manifestación racional de esta doctrina del comul14ismo 
positivo, que ¡posiblemente influyó en los Santos Padres de la :fglesia, 
se encuentra en los filósofos · estókos, quienes afirmaban que ·toda 
prOipÍedad consiste en el buen uso de los bienes, que se confunde con 
la teoría que nos ocupa de que !Dios ha dado el ibuen uso de los bienes 
al hombre. Puede verse al respecto: Séneca, Cicerón y Paterns. 

(2) M. B. Schwalm O. P. en Leco.ns de Philosophie Sociale, dke: 
Es al hombre en general y no al individuo como era Adán a quien se 
concedió la posesión del mundo material. El verbo iredou "que ellos 
dominen", está en plural refiriéndose a adán, "el ihombre" tomado co
lectivamente. Es la :humanidad, todos y cada uno de sus miembros, la 
que goza de ese derecho general sobr.e los !bienes materiales. 
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es ·el uso del caballo y golpear es el uso qu-e hacemos del bas .. 
tón". ( 1). 

A·\ us-o aplicamos +as potencias ·interiores del a•lma, los miem
bros del ·werpo y .\as cosas exteriores. J•acques Marit·ai,n, comentan
do est·a doctrina de Sa.nt.o Tomás, dice: "He aquí que el usus del 
cua\ nos OCUpOr·emos, es un OCto de 'SU voluntad en S·U libre ejer
ciciO; de ning•u•na manera es el orden del factibile o ·actividad de 
arte o traha·jo; es del orden del agibile, es dedr de .\o mora·lidad 
el que juega aquí. Sea el ejemplo del bastón: :hay una técnica pa
ra procurárselo y mane j ·arolo; pero e�\ manejo del bastón que es un 
arte desde el punto de vista del factibi\e, es tombién un acto mo
ro\ desde el pu·nto de vista del usus. Luego, •la gestión de mis bie
nes, que en ·la .\í·nea del factibile, es ·una· témica, y que yo ejerzo 
personalmente, es también un acto mora·] (-usus) que como tal, debe 
mirar de a'lgu·no manera el bien de todos, de mí primerament·e, sin 
duda, pero como miembro ·de .\a comu'nidad". (2) 

!Es muy importa·nte definir bien el campo que corresponde al 
usus porque como ·la a-nota muy bien el mismo octor: "si se pro
fundiza• hasta los principios de la fiÍosofí.a Tomista, aparece que 
todo -el prob'·lema de l·a apropi·a·ción pe•rsono l jueg·a ·e·ntr.e las dos 
ramas de una antinomia, entre dos a.firmadones ·extremas y en 
apari·encio contra'ri:a: lo ·que en •\u· n a'lura.leza !humana compete a .¡,a 
rozón obrera (a.\ factibi\e) exige ·\a. apropiación individual; lo que 
compete por el contrario a la mora.\idad en el uso de ·los bienes te
rrestres exig•e que de una marre-ro u Df.ra, sirvan a todos. La per
sona como .operante i·nt.electual f.unda el derecho de propiedad; la 
persono como agente moral está obligada a un "uso . común'� de 
los bienes así apropiados". 

-El usu·s es propio y exclusivo del hombre, pues supone el libre 
arbitrio; el a·nim'O'I no puede usar ocle los bi·enes en eol exa·cto sig
nificado de este .término, pue·s el uso supone 'la razón. No se pue-' 
de usar �1 fi.n último porque el f.in último es objeto de goce y no 
de uso. s:e usan los medios, ·las cosas útiles, se goza del f'in último. 

<De ·estas explica-ciones sobre e•l uso se deduce también .\a des
tinación común que debe tenerse. La onatum•le:m misma del uso nos 
lo indica. El uso sigue a ·la e.¡.ección·. •Este es el último momento de 
querer en su 1\ibre relación de unión. afectiva y proporcionamie'nto 
interior a la coso querido .. Siempre a-ntes de aplicar· una cosa a de
t·erminad'a ope·ración, yo pienso y decido si .\o aplico a x o y ope
ración. El modo de usarlo no importa por el mom:e1nto, pues perte
nece a·\ campo del arte o traba-jo: factibile. Oespués de ·la elección 
viene como una última ola de vol•untad, en ·la cual e·l usus aparece 
como el último momento del que·rer en su tendencio a 1\a unión real, 
a lo obtención réal del medio querido. 

(1) Sum. 'Dheol. 1-11, qu.16. 
(2) Du régime temporal et de la liberté. Desclés de Brouwer et 

Cíe. 
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El hombre se encuentra ante los bienes e•n p·resencia de me
dios que en su libre arbitrio puede aplicar a varias operaciones. En 
el ·usus, .JIQ voluntad ·aplica los facult.ad'es o la, posesión real; e·l uso 
e s el a·cto último d.e ·J·a libertad moral, en lo r·elat.ivo a los medios, 
a las cosas útile.s. 

Sea el wso de l os frutos natumles de ·la tierra. Aplicando las 
nociones IQnteriores acerro de l uso, vemos la imputación o destina
ción común en esos bienes. -En efec�o, debo e ·legir entre varios uso3 
que debo darles; bien puedo destinarlos a sostener mi cuerpo; o 
satisface•r mi gu•la; o destruidos para hacer subir e.J pr·ecio en mer
wd0. (Se habl·a de poder hacer, en el sentido de libertad, libre 
arbitrio). Elegido uno de esos usos, por e·jemplo mi manutención, es
ta elección será el ú ltimo acto del querer en su •libre relación de 
unión afectivd y proporcionamiento interior a· la. cosa qu.erida; ven
drá después el último momento del querer en su tendencia a .J.a 
unión reQI, qu:e concretamente será el uso mismo; en e·l caso pre
s.ente, sostener mi organismo con ·esos dimentos.' 

·El octo desor ito , es mío, persona•!, peoro en rel.ación o J.os bie
ne•s exteriores \no me constituye, no me dá, un derecho de propie
dad sobre <ellos; :lo presupone . Me ·constituirí-a el derecho, ·si yo peor
sona•lmente fuero el fi'n de esos medios, de esas cosas útil·es; si por 
naturoleza •est·uvi·eren destinados •a mí. (Pero por natural·ezci ·están 
destinados •a·l •hombre en general, :a toda J.a huma•nid:ad). El he cho 
de J.Je\Aa·r libremente un bien a mí, como fin, al omor de mí mismo, 
no me crea ningún derecho. 

Como el uso es exc'lusivamente del terreno del agibile o mora
lida·d, o seo de lo posesión de ,J.os •ados moroles en el movimiento 
del !hombre a su fin último, no se ve ninguna razón paro que un 
hombre pueda u·sar más que otro de los bienes del mundo. Todos 
los hombres somos imágenes de Dios y todos debemos a.lcanzm ese 
fi.n ú·ltimo qu·e es aqu·el de qui·en fuimos h echos imágenes. Todos te
nemos derecho a- .Jos med ios . 

Así pues, desde el punto de vista moral, del uso de •J.os bienes, 
no es ia apropiación individual la que existe, sino la destinación 
común, -J.a cual debe rea·liz:aorse de ·alguna ma.nera. La· O.propiación 
individual sdlo se justifica por y en el campo del factibile, o acti
vidad de arte o trabajO (o. ese punto rorresponde e.l segundo mo
mento en la doctri·na tomista de la. propi·edad' que veremos en el 
Cap. 1 1  ) . Pero siempre y en todo, con relación .a ·los bienes exte
riores es·a apropiación individuo·! que nació del fact.ibile y qu•e se 
;ustificó por ser el medio más expedito de lograr la destinación co
mún, conserv-ará l·a marca del uso que siempre le exigirá una im
putadón ol bi•en común. 

P·ero si el uso es del terreno del agibile, de IJ.a mora l, es lógi
ca consecu·enda, qu·e todo uso que no sea dirigido por J,a r·azón, es 
un ·acto de ovorioia que frustra. ·a los otros de lo que ·l·es es debido. 
Lo ant·erior no •solo válido para .Jos bi·enes superfJ.uos sino paro toda 
clase d'e uso. 
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EL USO COMUN EN LOS SANTOS PADRES DE LA IGLESIA 

La indebida adquisición de los bienes y su uso reglado no 
por la razón sino por la avaricia, fu-e •la musa de que los Santos 
Padres de lq Iglesia a'l compn:mder tan daPament·a la destinación 
primitiva de los bienes a toda l·a ·humanidad, escribieran •las admi
rables páginas que hoy día son escándalo de la sociedad capita
lista. Santo Tomás -la·s tomó como fundamento de su tesis; ambos 
tienen un fundamento común: ·lo doctrina r<evelada en el Génesis. 

Es admirable l·a manera como se expresa ·San Ambrosio: "Es 
en común y para todos, ricos y pobre-s que fué creada la tierra: 
por qué p·ues, oh ricos, os -arrogais el monopolio territoria-l? La na
tural·eza •no conoce ricos; ella no engendra sino pobr-es; no nace
mos con vestidos, no somos engendrm:Jios con oro y plata". Y agre
ga después: "No es tuyo el bien que das ·a•l indig-ente si·no de él; 
se lo devu-e-lves". Porque ese bi·en común dado para el uso de to
dos, ·lo usurpas tú solo. La. tierra -es para· todos, no paw los ricos. 
Tú t·e desprendes pues, de una deuda y no de una ·liberalidad no 
oblig-ada. La Misericordia ·e•s inspirada por ·la Justicia: Misericor
dia •quaedam justitiae portio est. "1Es injusto que· t·u semeja·nte no s·ea 
oyudado por su compañero, máxime qu;e el S'eñor Di-os ha querido 
qu•e •esto ti•err·a- fu·ese la común posesión de todos los hombres y sir
viesen a todos sus productos; pero l•a avoricia ha repartido los de-
rechos de posesión: "avariti-a, possesionum jura distribuit". ( 1) ' 

San Basilio dice: "'La tierra ha sido hecha para todos, es la 
herencia común qu·e los hermanos han recibido del Padre Común. 
Todos gozan del aire, de·l sol, de la lluvia, por ·qué ·no goza·n todo3 
de-l suelo que los lle'Va· y nutr·e? Por qué l·a propiedad es a.udozmen
te reclamada por un pequ·eño número? tos ángeles se han partido 
el ci·alo pma qu·e nosotros nos partamos ·la tier·m? Los pájaros re
corren el aire como su domfnio y gozan todos del libre espacio 
que se les dió. Los reboños past·an en una misma mont-aña. Los ca
ballos sülvajes galopa.n •en ·la misma ·llanura sin disputársela; y co
da uno toma, sin dañar a otro,. ·lo que es r.ecesari:l. paro su exis
t-enci-a. Sólo nosotros, ponemos apa•rte, ponemos en nuestro seña, 
lo qu·e es común a todos; un ·solo hombre tiene el b:en de varios". (2) 

Entr·e las doctrina.s de •l·os Sa.ntos Padres sobre .la propiedad 
fundlamento de lo exposición tomist·a, se destaca por la dora ex
posición y pro�undo' significado, la expuesta por San Agustín. Es 
admirable ver como o pesar de la- dist-inta· oriento·ción filosófica, 
platónica la de San Ag·ustín y Aristotéliw •lo de Santo Tomás, por 
tener una base revelado común, y un fundamento iusnatumlista, la 
identidad es plena. En los tiempos modernos las tesis a•gustinianas 
de l·a propi·ecbd' son objeto de espeda•l·es estudios entre los cua'les 

(1) Ps. CXVllH, serm. VIII, n. 22. 
(2) Hom tempore furnis, N9 8. 
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destacamos el del filósofo contemporáneo M. P.' Sci·acc.J, de recien
te conversión al ·cristianismo. ( l) 

'Para 'la buena comprensión de la doctri•na agustinia·na es ne
cesado hacer notar que ·el término propi·edad debe ser tomado en 
el mismo sentido qu·e le da Santo Tomás. De lo contrario se haría 
inintelig ible el texto. No tendrá, pues, el sign ificado individualista 
y subjetivo de lo mío, si·no un sentido objetivo. E•l uso debe enten
derse también en su se1ntido ético y habrá de ser aquel que tiene 
una destinadón común. . 

•Expone SQn Agustín: "la paz del cuerpo es •la unión ordenada 
de las patrtes. La paz del olmo irracional es el r·epo·so ordena·do de 
los apetitos. Lac paz del 'a•lmo racional es lo concordi·a ordenado 
del pensamiento y d� 1lo ·acción. 'L!a paz del cu·erpo y del alma es 
la Vida y 16 salud ordenada del animail. La pa z del hombre marta·! 
y de Dios es la obediencia· ordenada, en la fe, a la ley eterna. Lo 
paz de lo casa es la concordia ordenad<J de mandar y obedecer 
entre lo qu•e rhabi�an. 'La paz de ·lo ciudad Cel•este es ·la más orde
nada concordia y •la sociedad misma concorde en gozar a Dios y 
en gozar en Dios recíprocamente".. . "Dios, por consiguiente, sa
pi·entísimo Cr·eador y justísimo Orde.nador de todas •1-a·s n-aturaolezas, 
que ha puesto el género humano sobre la tierra como el más bello 
ornamento de ·la creación, ha dado o los hombres algunós bienes con
veni·entes a esta vida, es decir, 1-a paz tempor·al, según la capaci
dad de la vida presente en ·lo que respecta ·a la salud, ·la incolu
midad y ·lo vida •socia·l, y todos aquellas cosas que son necesarias 
para defender y recuperor e·sta paz, como por· ej•emplo, •los ele
mentos que por comodidad o conveniencia se hallan más cerca de 
1los sentidos, lo luz visibl•eo, el ake r·espirable, el ctgua potable y to
do ·lo ·qu·e sirve para nutrir y cubrir el cuerpo, para cuidarlo y ador
norlo. S·in embargo, Dios ha ,dado todo esto bajo �a justo. condi
ción de que todo hombre qu'e haga uso de estos bienes convenientí
simos a l·a ·paz de los morta•le·s, saque de eHos otros mayor·es y me
jores, o sea lo paz misma de 'lo ·inmortalidad, lo g•loria y el honor 
conveni.ent·e a ell-a en l·a vido eterna donde goce a· Dios y a.l pró
jimo en iDios; qu.ien, en cambio, haga un ma·l uso de ellos, no re
cibirá aquellos bi·enes e incluso perderá éstos. (2) 

El citadb Sdacca dice: "Del pasaje citado podemos sacar tres · 

puntos firmes: a). Todbs ·los bienes materia•les, convenientes a la vi
da terrena, son un don de Oios a los hombres por sU paz tempo
ral, para lo que son conve·nientísimos. Por consiguiente, si son con-

(1) Cuando ya habíamos casi concluído este estudio sobre el pri
mer momento de la propiedad en Santo Tomás, haciendo apenas men
ción a la doctrina agustiniana, nos encontramos el estudio citado que 
nos sonprendió por la solidez y variedad de los principios que del tex
to agustiniano se deducen. Por ello nos decidimos a exponerla. 

(2) De civ. 'Dei, XI:X, 13). 
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venientes p�ra esta vida y para la paz tempora-l, cuantos hombres 
quedan privados ·de e'llos por el egoísmo ajeno son defraudados de 
un don de D:·os y puestos ·e·n condiciones de •no tener la susodicha 
paz. Consigui·entemente a-quellos bienes ·se tran-sforman, o ca-usa del 
egoísmo, en motiV'O de discordia y de ·lucho. b) . .Por esto Dios los 
ha dado ba·jo .la condición de que el hombre hogu buen uso de 
ellos. •En efecto, el buen uso permite que todos !hagon uso de ellos 
de modo .que la paz temporal rei•ne entre los hombres. e). Si loo paz 
temporal exige como condición la disponib'i-lidad y el buen ·uso de 
los bienes convenientes a l·a vida terrena, es decir, si implico el re
conocimiento del derecho natuwl a la propi·edad por porte de Dios, 
dador de aque•lk•s bi·enes, tal derecho, por un ·lado (en cuanto pro
pio y p:Je-namente tal) qu·eda condicionado por el buen uso, y por 
el otro, puesto que tiene por objeto un don de Dios, es y permane
ce siempre como un préstamo: hacer buen uso de él es demo3trar 
que se ha merecido la confianza y ·es como pagar -los intereses o 
quien nos h-a hecho un prést-amo, el cuGI es un propiet-ario tan pa
radógico que ·exige el pago de .los int·er1eses (el buen uso) en forma 
indirecta, es decir, obligando •a hacer qu·e la propiedad donada 
sirv·a par·a el bien de los otros, para nuestro prójimo. Dios reca•uda 
los intereses que el rico le debe en la banca del pobre, de manero 
que el rico, .sin venir a menos en ·su condición de propietario, se 
vea obligado a tener permanentemente un-a cuenta corriente·. d). 
P·recis-amente porque los bienes convenientes a la paz tempora·l son 
bienes útiles y no deleitables, no son fin en sí mismos: e'l buen uso 
es co·ndición del don para los :fines de b paz t·emporal, que a su 
vez, •es verdaderamente tal, no cuando se pone como fin último 
del ·hombr.e, sino como condición y medio de bienes mayores, su
prasooi•ales y superhistóricos, como son .l·a paz de·l espíritu y la g·lo
ri-a en l·a vida et·ern-a, en la .que ·nada hay úti·l, sino deleit·oble, en 
cuanto goce de Dios y del prójimo en Dios. e). Por consiguiente, to
do está ordenado de medio a fin y todo es medio, condición y 
preparación, si Dos do su gr-acia, ad fruendum Deo et próximo in 
Deo. f). Pero -digámosl9 otroa vez- lo paz tempord, pr·ecisamente 
por ser condición de otroa, no debe ser negada ·a ningún h,ombre 
por el egoísmo ·ajeno. Para gozar en .1-a vida eterna del prójimo en 
Dios, cada cristioaono, .en la vida te-rrena, tiene el deber de ver en el 
semejant-e al prójimo, a·l •hermano". (1) 

OBSTACULO AL BUEN USO DE LOS BIENES-EL PECADO ORIGINAL 

El hombre cayó . •  El pecado origi•nal encontró ambiente en él. 
Cristo •1-e rescató del pecodo original; sin embargo la-s consecue•ncias; 
de ·lo carda •ha·n quedado y entr·e ell•a-s el mal uso de los bi·enes 
de lo ti•erra, la injusti·da •humana. El hombre ve en forma· cl-ar·a por 

(1) M. F. Sciacca. "La Hora de Cristo"., pág. 135. Luis Miracle. 
Editor. 
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la rozón, ·la destinación e imputación común de los bienes, paro a 

causo · de las consewencias del pecado original, la concupiscencia 
está inclinando nuestra voluntad ·a ·l egoísmo e impidiendo •a la ra

zón formar un juicio claro. Por ello el bu·en uso de los bienes no 
se cumple.· 

San Poblo en su Epístoi<J. a los Romanos nos expone magistra l
mente esto situ•ación: "Porque sabemos -que J.a ·ley es espiritual, pe
ro yo soy camal, vendido por esclavo ·al pecado. Porqu•e no sé lo 
que hago; pues no pongo por obr-a lo qu·e qu·iero, reconozco que la 
ley es buena. Pero entonces ya no soy yo quien obra esto, sino el 
pecado que mora en mí. .Pues yo sé que· no hay en mí, esto es, en 
mi qarne, co� buena. Porque el querer el bien está en mí, pero el 
haiCerlo, no. En efecto, no :hago el bien que quiero, sino el mal 
que no qui·ero. Pero si hago lo que no qui·ero, ya no soy yo qui·en 
lo hace, sino el pecado que habit•a en mí. Por consiguiente, tengo 
en mí esta le·y, que queriendo hace el bien, es el mal el que se me 
apega; porque me deleito e·n ·la Ley de Dios, ·según el homore inte
rior; pero· siento otra l•ey en mis miembros, qu·e repugna a k1 ley 
de mi mente y me enc·adena a ,Jo .Jey del pecodo que está en mü 
miembros. "Desdichado de mí". Qu'ien me librará de este cuerpo 
de muerte? Gracias a Dios, por Jesucr.isto Nuest-ro S·eñor . . . Así. 

· pues, yo mi·smo, con :J.a mente sirvo a l·a Ley de Dios, sirvo con la 
come al pe·cado". (l) 

El egoísmo, ese deseo de hacemos y sentirnos dioses, qu·e siem
pre t¡ui·ere todo para nosotros y nos impide el buen uso de los 
bienes, se manifiesto• en la codicia o apetito desor_denado de los 
bi·enes de ·este mundo. Es :la ·ley de·J pecado que nos indina y en
cadena a él. A t·a.J punto l'legamos .en el amor y deseo de .Jos bie· 
nes que San P·ablo no duda en .JI.amarlos idolatría. tPío XI dice: "Les 
bi•enes materia1les, por su misma na•tu-ra•leza, son de ta.J condición, 
que en el bu·sc:arlos desordenadamente se ha.J ia In r·aíz die todcs 
los males". (Ubi Arcano Dei). 

"Sin embargo, el •hombre no es como Dios 'lo ha creado: Cris
to lo ha rescatado del pecado original; pero Jtas conseouencias de la 
caída han qu·edado y entre eHas el ma.J uso de ·Jos bienes de ·la tie
rra, la injusticia humana. 1EI equi·librio del 'hombre ·es siempre ines
tabl·e, ·la 1herencia d''€ Adán le •ha·ce caminar siempre a·l borde d'eol 
abismo, aunque ·la mano de Dios, en el interior, siempre se ha l·lo 
pronto a socorrerle. 'La ihom de Cristo suena cada vez que e·l hom 
bre pierdle su equil.ibrio interior: suena tantas veces en •la vida de 
cado ·hombre, como suena en los momentos gr-aves de la historia 
de .Jo humanida·d, cuando se ha roto (está en crisis) el equilibrio 
interior entre el hombre y Dios, Ia r.azón y la fe, J.a criatura y el 
Creador. Cuando el homb r·e ·repite la· prueba de Adán, sale fuera 
de sí porque no sale del orden, quiere saber pam ser él el mismo 
Dios. Entonces se enciende en la conc'1encia de cado ·hombre e'i 

(1) Romanos. Cap. VII. 14-25. 
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conf.Jicto entre un mandato, que es garantía de libertad, y una in
vit-ación seductora, que es ·libertad apa·rente y esclavit·ud rea·l: "Si 
coméis de este árbol, moriréis"; "Si coméis de este árbol ·Seréis co
mo Dios". Si el hombre da o:dos a .la invitación, como el primer 
Adán, se sepa.ra de Dios, de sí mismo, de sus semejantes; Caín ma
ta de nu.evo ·a Abel. "He aquí al hombre hecho uno de nosotros, 
conocie·ndo el bien y el mal", dice Dios a Adán; he aquí las con
secuencias de ·l·a ruptura diel equ·ilibrio interior, del querer hacerse 
un Dios ("uno de nosotros"). Desde su caída el hombre empezó a 
hacer la prueba de su autosuficiencia-, de •lo que significa el ser a
ba.ndona·dQ de Dios a sus solas fuerzas. la encarna-ción del Verbo. 
su crucifixión han dodo de nuevo ·al hombre "E·I Camino, ·la Ver
dad y la Vida": Cristo abre de nuevo el canal de la Gracia, mue
re en la cruz, para que el hombre pecador vuelva a encontrar en 
el Verbo su equi·librio interior perdido por el pecado". 

"Cada vez que se rompe este equii'ibrio y el hombre no reco
noce a· Dios, ·la lucha del hombre consigo mismo y con sus semejan
tes estaHa ele nuevo en u.n mundo, cpmo dice San Pablo (Rom. 1,31), 
"sin ley, sin amor, sin misenioordia", en el que·, por e·l contm:rio, rei
nan el orbitrio, el odio y la despiadoda diur·eza del egoísmo. Así 
el hombre experimenta ·lo que comporta Ja. autosuficiencia, es de
cir, el ateísmo, viendo su imposibilidad, aún en bs formas más di
simuladas y ·apredando los ter�ibles efectos de la ·ley "del cuho a 
sí mismo" del yo obsorbente y tiránico, que algunos escritores no 
han dejado de poner como condición del "progreso, como el mismo 
principio de lo vida socia·!, señalando en el "egoísmo inteligente" 
e·l principio del equihibrio entre el individuo y la ·sociedad: equi·li
brio exterior cuyo plano es el de la animolidad (y pa.ra cuya sa
tisfa•cción ·l·a razón es un precisa instrumento) y no equilibrio inte
rior al nivel del espíritu (de la ley, del omo( de .la misericordia). (1) 

"Ahora bi·en, quien· no tiene en cu·enta el pecado original (y 
la rechaza como un "mito") y un "·absurdo"), l-a Redención (nieg-a 
que Cristo seo Dios) y ,fas consecuencias de.! pecado, ont·es y des
pués de la misma Redención, no puede entender en su sent.¡do cris
tiano la ·ley, el amor, la misericordia, 1-a propiedad, •lo pobrez·a, el 
trabajo, el su<frimiento, la muerte, etc.". 

He a·quí el principa•l problema· respecto de los bienes materia
les. Si el hombre .no hubiera caído, su razón ·le mostraría cla•ra
mente e.J uso de los bienes y lo concupiscencia no trotaría de atr;:¡er
los todos para sí. ·Pero la natura,feza tampoco qu·edó viciada. Cristo 
la redimió. Bien lo dice,San .Pablo: 'Qulién me librará de este cuer
po de mu·ert·e? Gracias a Dios, por Jesucristo N·uestro Señor ... ". 

Cu·ando 'Pío XI "·no sin inspimción divino" nos describe el mun
do contemporáneo con todo el desorden reinante en todos los ór-

(1) M. F. Sciacca. "La Hora de Cr,isto'�.. pág. 138. Luis Miracle. 

Editor. 
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denes del vivir, no nos muestra otro cami·no distinto de. l·a Reden

ción, par·a su mejoramiento. 
El orden j·urídico, la regulación de las actividades econom1cas, 

siempre e·ncontrorá el t>ropiezo de operar sobre u·nos hombres qu·s 

en la mayoría de los veces e'Starán tr-atando de dar una plena sa

tisfacción a su concupiscencia·, rompiendo el orden qu ·e debe existir. 
La ·libertad humana siempre seguirá in.f.luída por ·la concupiscencia. 

Mientras más impere la concupiscencia,. más difícilmente se lo
gra-rá un buen ord'en ju-rídico económico. 

Especialmente en nuest·ro tiempo, la influencia de la concupis
cencia bajo las formas de codici-a y l·ucro, en la eccnomkJI moder
r'a, es a larmante . El capita'lismo moderno •ha prescindido del fin su
premo de·l ser numano y ha dado ol apetito de las riquezas el ca
rácter de absoluto, ha querido y quiere ·las r"iquezas sin frenos, y 
sin límites, mientras que los bienes económicos no son más que me
dios que se ha:n de busc-a-r en las proporciones impuestas por las 
necesidades que se quier-en satisfocér, por lo propi·a conservación 
y perfección. La economía moderno ha -tlevado al hombr·e o pen
sa-r solo en ocumulor riquezas ·sin mira-ri-Jiento al bien común. 

El uso de los bienes material-es si·empre 'S€ verá perturbado 
por las consecu-enc ias de·l pecado origina·!; paro lograr un buen uso 
apliquemos el remed io verdadero: La Redención. 


